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� Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades 
que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Real Decreto 393/2.007, de 23 de marzo.

� Real Decreto 1468/2.008 de 5 de septiembre por el 
que se modifica el Real Decreto 393/2.007, de 23 de 
marzo.

(Entrada en vigor: 4 octubre de 2.008)
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1. CONCEPTO DE AUTOPROTECCIÓN
SISTEMA DE ACCIONES Y MEDIDAS ENCAMINADAS A

Prevenir y controlar los 
riesgos sobre las 

personas y los bienes

DAR RESPUESTA ADECUADA A 
POSIBLES SITUACIONES DE 

RIESGO

Garantizar la integración del Plan 
de Actuación con el sistema 
público de Protección Civil

¡¡ SALVAR VIDAS !!
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2. ANTECEDENTES DE LA NBA

� Ley 2/1985 de 21 de enero, sobre Protección Civil.

� Obliga al Gobierno a establecer un CATÁLOGO DE 
ACTIVIDADES (artículo 5)

� Obliga a los titulares de los centros de disponer de 
un SISTEMA DE AUTOPROTECCIÓN (artículo 5)

� El Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior, 
previo informe de la Comisión Nacional de Protección 
Civil, establecerá las directrices básicas para regular 
la autoprotección (artículo 6)

22 AÑOS…

� Norma Básica de Autoprotección (2.007)
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3. NORMATIVA DEROGADA POR LA NBA

mpastorseller@hotmail.com

ORDEN MINISTERIAL DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 
1984 POR LA QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE 
AUTOPROTECCIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PLAN DE EMERGENCIA CONTRA INCENDIOS Y DE 
EVACUACIÓN DE LOCALES Y EDIFICIOS

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS (SECCIÓN IV DEL CAPÍTULO DEL 
TÍTULO PRIMERO)
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4. CARACTERÍSTICAS DE LA NBA

� Carácter de NORMA MÍNIMA

� Carácter supletorio para las actividades con 
REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA PROPIA

� Define y desarrolla la Autoprotección y establece los 
mecanismos de control de las Administraciones

� Establece la obligación de elaborar, implantar y 
mantener operativos los Planes y determina el 
contenido mínimo
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4. ESTRUCTURA DE LA NBA

� Real Decreto 393 / 2007, de 23 de marzo

� Norma Básica de Autoprotección (NBA)

� Anexo I: Catálogo de actividades

� Anexo II: Contenido mínimo del Plan de 
Autoprotección

� Anexo III: Definiciones

� Anexo IV: Contenido mínimo del registro de 
establecimientos regulados por la NBA
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5. ÁMBITO DE APLICACIÓN
5.1. EN FUNCIÓN DE LA ACTIVIDAD – Artículo 2

� Actividades INCLUIDAS en el Anexo I de la Norma

� Actividades NO INCLUIDAS en el Anexo I que, de acuerdo con las 
Administraciones Públicas competentes (entidades locales), presenten 
especial riesgo o vulnerabilidad

� EXTENTAS de control administrativo y registro:

Ministerio Defensa Inst. Penitenciarias Recintos 
Aduaneros

Órganos 
Judiciales FFCC Estado
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5. ÁMBITO DE APLICACIÓN
5.2. ACTIVIDADES EXISTENTES– Disposición Transitoria Única

TITULARES DE ACTIVIDADES CON LICENCIA DE ACTIVIDAD O 
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO O EXPLOTACIÓN

FECHA: 25 de marzo de 2.007

DEBEN PRESENTAR PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPETENTE

EN EL PLAZO QUE ESTABLEZCA

EL PLAZO PARA SU IMPLANTACIÓN SE PUEDE INCREMENTAR 
SI HUBIERA QUE ESTABLECERSE MEDIDAS CORRECTORAS
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6. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES  DE LAS ACTIVIDADES

EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DEBE SER ELABORADO POR UN TÉCNICO COMPETENTE

IMPLANTACIÓN

MANTENIMIENTO

REVISIÓN

ELABORACIÓN

PRESENTACIÓN A 
ADMINISTACIÓN

REGISTRO

INTEGRACIÓN DE 
PLANES

FORMACIÓN

SIMULACROS

MÁXIMO 3 AÑOS
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7. OBLIGACIONES DEL PERSONAL  DE LAS ACTIVIDADES

EL PERSONAL DE SERVICIO DE LAS ACTIVIDADES RESEÑADAS EN EL ANEXO I 
DEBEN PARTICIPAR, EN LA MEDIDA DE SUS CAPACIDADES, EN EL PLAN

PARTICIPACIÓN EN FORMACIÓN PARTICIPACIÓN EN SIMULACROS

SITUACIONES REALES
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8. OTRA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA NBA

Funciones de la COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL

VIGILANCIA E INSPECCIÓN por las ADMINISTRACIONES

Funciones de las ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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PLAN DE AUTOPROTECCIÓN
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1. CONCEPTO DE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN

DOCUMENTO que establece el marco orgánico y funcional previsto para una actividad, centro, 

establecimiento, espacio, instalación o dependencia, con el objeto de prevenir y controlar los 

riesgos sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de 

emergencia, en la zona bajo responsabilidad del titular, garantizando la integración de estas 

actividades en el sistema público de protección civil. (R.D. 393/2007, de 23 de marzo)

IMPLANTACIÓN DEL PLAN

FORMACIÓN A TODOS LOS IMPLICADOS SIMULACROS Y EJERCICIOS DE EVACUACIÓN

ACTUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO CON LAS 

CONCLUSIONES DEL SIMULACRO

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN
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2. ANEXO II: CONTENIDO MÍNIMO DEL PLAN

� Capítulo 2: Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se 
desarrolla.

� Capítulo 3: Inventario, análisis y evaluación de riesgos.

� Capítulo 4: Inventario y descripción de las medidas y medios de protección.

� Capítulo 5: Programa de mantenimiento de instalaciones.

� Capítulo 6: Plan de actuación ante emergencias.

� Capítulo 7: Integración del Plan de Autoprotección en otros de ámbito superior.

� Capítulo 8: Implantación del Plan de Autoprotección.

� Capítulo 9: Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de 
Autoprotección.

� Anexo I: Directorio de comunicación

� Anexo II: Formularios para la gestión de emergencias.

� Anexo III: Planos

� Capítulo 1: Identificación de los titulares y emplazamiento de la actividad.
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CONTENIDO MÍNIMO DE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN
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3. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN: CONCEPTOS BÁSICOS

� Refleja la realidad del edificio

� NO es una auditoria del edificio

� Continua actualización

� Planos específicos del Plan de Autoprotección

CADA PLAN DE AUTOPROTECCIÓN ES ESPECÍFICO PARA 
CADA ACTIVIDAD

� El Plan de Actuación ante Emergencias deben ser 
operativo y se debe adaptar a la actividad
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� Fácil lectura y comprensión: es un documento para 
TERCERAS PERSONAS

� Fácil utilización

EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN SE DEBE DAR A CONOCER A 
TODOS LOS OCUPANTES DEL EDIFICIO

(IMPLANTACIÓN DEL PLAN)

3. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN: CONCEPTOS BÁSICOS
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¿CÓMO SE PUEDE AYUDAR A AUMENTAR EL NIVEL DE 
SEGURIDAD DE LA ACTIVIDAD?

� PLAN DE AUTOPROTECCIÓN ACTUALIZADO E 
IMPLANTADO

� MANTENIMIENTO DE…

LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN
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¿CÓMO SE PUEDE AYUDAR A AUMENTAR EL NIVEL DE 
SEGURIDAD?

COLABORACIÓN TOTAL Y PERFECTA COORDINACIÓN CON 
LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA

� ParticipaciParticipacióón en la redaccin en la redaccióón de los Planes de Autoproteccin de los Planes de Autoproteccióón.n.

�� Visitas a las actividades.Visitas a las actividades.

�� ParticipaciParticipacióón en la Implantacin en la Implantacióón de los Planes de Autoproteccin de los Planes de Autoproteccióón.n.
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MODIFICACIÓN DEL R.D. 393/2.007 
ARTÍCULO 6: párrafo d

� Informar preceptivamente los proyectos de las normas de autoprotección de ámbito estatal
que afecten a la seguridad de personas y bienes (R.D. 1468/2008)

ARTÍCULO 8

� Las administraciones públicas, en el ámbito de la autoprotección, ejercerán funciones de 
vigilancia, inspección y control, y velarán por el cumplimiento de las exigencias contenidas en 
la Norma Básica de Autoprotección (R.D. 1468/2008).

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

� Atribuciones de las entidades locales (se suprimen a las Comunidades Autónomas en toda la 
Disposición) (R.D. 1468/2008).

MODIFICACIÓN DE LA NBA
ARTÍCULO 1.3.1: párrafo d

� Constituirse como punto de contacto en todo lo relativo a la autoprotección en relación con 
la Unión Europea y Otros Organismos Internacionales (se suprime la función de las 
Administraciones Públicas de constituirse como Autoridad Competente)


